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Licitación Pública No. EO-Sl P DUS-N23-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 006/2023
Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública

No. EO-Sl PDUS-N23-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N23-2O23, correspondiente a la obra: Rehabilitación

deguarnicionesybanquetasenFerreríaenca||eprincipa|,Metepec;ubicadaen|a|oca|idad
de Ferrería de Apulco, Municipio de Metepec, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para

la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública'

serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-TREVVCI-2O23-15O2'

ool2o, de fecha l5 de mayo de 2023, emit¡do por secretaría de Hacienda del cobierno del Estado

de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:oo horas del día l5 de

junio de 2O23i en cumplimiento dé lo dlspuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del Reglamento en

vigor, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección ceneral de Administración de

Programas de obra de esta secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible'

ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta

prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.P.42o8o; la persona moral, así como los servidores

públicos, cuyos nombres, represéntaciones y firmas constan al calce de esta acta' con el

objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tldo por la secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo urbano sosten¡ble, relat¡vo a esta licitación Pública como consecuencia

del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el

acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se

da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licltac¡ones y

Contratos, en nomore y representación de Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción

tv y 3l Fracciones ll y x de la Ley orgánlca de la Administración Pública para el Estado de

Hidalgo y 1,2,3,4,5, 5 Fracc¡ón ll Inciso b) 7, 1O Fracciones ll, XX y XXVI y 13 Fracciones Vlll y XVll

del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, v¡gente, del

\,.- poa"l. Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

//" El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección

de Licitac¡ones y Contratos, lo hace de confo¡midad c?n las facultades que le fueron delegadas
¡midad c2n las facultades que le fueron delegadas
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N23-2O2J

por el t¡tular de la entonces Secretaría de Obras públicas
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal f¡n,
Estado de H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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y Ordenamiento Territorial mediante
publicado en el Periódico Oficial del

El estudio, análisis y evaruación de ras proposiciones presentadas, se rear¡zó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos loS de la const¡tuc¡ón política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como
con lo establecido en las bases de esta l¡citac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluac¡ón
minuciosa de los documentos y constancias que integran ras proposiciones presenradaspor los lic¡tantes, en sus aspectos Lega¡es, Técnicos y Económicos la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sosten¡ble del poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los traba¡os de
la obra que nos ocupa, es:

Con un ¡mporte sin l.v.A. de: $2'041.165,14 ldos millones cuarenta y un mil c¡ento sesenta y
cinco oesos l4fiOO M.N.L

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a f¡rmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'367.75.1.56 (dos m¡llones
tr"..i"ntos t"t"nt" v t¡"t" m¡l t"te.i"nto. .incu.nt" y rn p"sor 56nOO M.NJ la cual incluve el
16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de t23 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de
la presente licitación, a partir del día 2g de junio de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
anál¡s¡s detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para
adm¡tirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y
Servicios Relacionados con ras Mismas para el Estado de Hidalgo y del regramento en vrgor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesa¡os para la
formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escr¡to en el cual man¡fieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su caso, 

\e 
a pesar de desempeñarlo, con la formTlización del contrato correspondiente no

--'z<.



{|,' INFRAESTRUCTURA
;-,\F púBLIcA

),-:, 1r. i ¡:il I:r: ::l: Ii\:-i¿;,i I it'.,r: 1,,ti.'. .,i r, I .,-_,

11_ji-a.l'¡.illri)i ii., r-.:iti-ir \; ,- : :., ¡- tr.r: 1 i i!iatr a

Licitación Pública No. EO-StpDUS-N23-2023

se actualiza un conflicto de ¡nterés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o
acc¡onlstas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
com¡sión de orden público dentro del servicio público. Lo anter¡or para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lx, x y último párrafo de la Ley ceneral de Responsa bilidades
Ad min¡strativas; mismo que se hará del conocimiento del órgano lnterno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección ceneral de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto, Hidalgo, C.p.42080, telé fonos7717:,7B
O45,771 7178 OOO extensiones A742 y AGA1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 15:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día
16 de junio de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparary rener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio
de su ejecución.

De ¡gual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no nayan
as¡stido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su not¡ficac¡ón y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esra acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de c¡nco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lo:5o horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en e a
¡ntervin¡eron y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos leqales
procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido v efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

lores Jiménez Rendón

nterno de Cbn de Control y Enlace
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N23-2023

Por la Coord¡nación ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presentó

I de Obras Públicas e

Montserrat Rodríguez

nidad de Planeación y Pr

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Secretaría de Hacienda

No se presentó

Por el Co¡eg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó

lio Brandt Pérez

iio Coordinador Empresarial de
Estado de Hidalgo

\ .\\d" S\
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N23-2023

Por los licitantes rt¡c¡

Nom bre

'1.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

ndez Cárdenas

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va
a la L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-S|pDUS-N23-2OZ correspond¡ente a la obra: Rehab¡l¡tac¡ón de guarn¡c¡ones y
banquetas en Ferrería en calle pr¡nc¡pal, Metepeq ub¡cada en la localidad de Ferrería de Apulco, Munic¡p¡o de
Metepec, Estado de H¡dalgo.
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Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N23-2023
convocatoria No. 006/2023

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa udictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra públ¡ca a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de junio de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N23-2023, parc la adjudicación de la obra pública:
Rehabilitación de guarniciones y banquetas en Ferrería en calle principal, Metepec; ubicada en la
localidad de Ferrerfa de Apulco, Municipio de Metepec, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las propos¡ciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡mento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
lic¡tac¡ón publica, las condiciones legales, técn¡casy económicas requeridas por la convocante y garantice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedim¡ento Por Licitación
Pú blica.

)l

I

t/6
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.0062023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-SIPDUS'N23-

en qalle pIincipal,2023, en relación a ta adjudicación de la obra pública: Rehabllitación de guarniciones y banquetas en
MeteDec; ub¡cada €n la localidad de Férrerfa d€ Apulco, municlplo de MetePec' Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Ptiblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N23-2023
Convocatoria No. 0062023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente
procedim¡ento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el ofic¡o No. HACTENDA-A-TREVE/GI-2023-'I502-OO]2O dé fecha 16
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 29 de mayo de 2023, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspubl¡cas.h idalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 0062023 la cual se pone a
dispos¡ción de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIpDUS-N23 -2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de guarniciones y
banquetas en Ferrerfa en calle principal, Metepec; ubicada en la localidad de Ferrerla de Apulco,
Municipio de Metepec, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de le fecha de su publicación y hasta el día O5 dejunio de 2023.

l'4.- Con fecha 02 de junio de 2023 a las 1O:00 hrs., se llevó e cabo la vis¡ta al sit¡o donde se realizarán los
trabajos.

l'5.' Con fecha 06 de junio de 2023 a las'10:Oo hrs., se realizó el acto dé junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-centro Minero edific¡o 28
planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. Venta Prietá, pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionarios públlcos invitados, asÍ como la convocente. se Daso lista
de asistencia encontrándose oresente:

l.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 12 de junio de 2023 a las lo:o0 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionar¡os públicos invitados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

l.- Contratistes Camineros Mexicenos, S.A. de C.V.

1.7.- Se proced¡ó a a brir el sobre q ue contenia los docu mentos q ue acréditan la existencia legal, capacidad
técnica y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen¡

D¡ctamen para determ¡nar el fallo dé lá convocator¡a No. oOe/23lá1, ¿el Procedimiento por Lic¡tación públ¡ca No. Eo.stpDUs-N23.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N5-2023
Convocatoria No. 00612023

1.71.- Licitante cuya proposicion se desechóy quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de junio de 2OE a las l0:OO hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considendo para la evaluacion cualitat¡va.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

'I Contrat¡stas Camineros
Mexicanos, S.A. de C.V.

$2'o4r,l6s.r4

'123 dias naturales, inicio 28 dé junio
de 2023, terminación 28 de octubre
de 2023

En razón de lo anterior se orocedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análísis
detallado (cualitativo), los días 13 y 14 de junio del 2023, a la documentación de la proposic¡ón presentada
por el licitante: 1.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los
aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación pública
y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección
lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracc¡ones de la I a la lV,

artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición,

lll.l.- contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de CV,

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en

bases del procedimento por licitación públ¡ca, y no se encuentra en los casos que como causas oe
de las causales paraesecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales

3/6
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO5/2O23, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No, EO-SIPDUS-N23-
2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitac¡ón de guarniclones y banquetas en Ferrerfa en calle principal,

eteggci"übicada en la localidad de Ferrerfa dé Apulco, municipio de Metepec, Estado de Hldalgo,
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SI PDUS-N23-2O23
Convocatoria No. OO6/2023

desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en basé a lo
que éstabléce el artículo 44 primero y segundo párrafo dé la Ley de Obras Públicas y Servicios
Flelac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll évaluación de las
propuestas, los artículos 4l fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 f'accián la la ll,incisoA,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el présupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: Contrat¡stas
Camineros Mexicanos, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir les condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriaménte el cumplimlento de las
obl¡gaciones respectivas con un monto de $2'041,165.14 (Dos millones cuarenta y un mil ciento sesenta y
cinco pesos l4/lOO M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 123 dÍas naturales.

tlesolución:
Por lo antes motivado y fundedo, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjud¡ca el contrato de la obra pública a prec¡o un¡tario de esta licitación pública es: Contratistas
Camineros Mexicanos, S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das
por la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con
el monto de $2'041,165.14 (Dos millones cuarenta y un mil ciento sesenta y cinco pesos t4/'lo0 M.N,) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales.

lV.- Fecha, luga¡ y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjud¡catar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmaÉ por un monto $2'041,165.14 (Dos millones cuarenta y un mil ciento sesenta y c¡nco pesos'14/lOO
M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 123 dÍas naturales. Y se estima a ser firmado a oartir
del día 16 dejunio de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b),- Presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de le obra públ¡ca a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglaménto y previo a la fi¡ma del contrato, las pólizas de fianzas
de ant¡c¡po y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se vérificarán en la Dirección Ceneral dé Administración de Programas de obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.S, Col. Venta prieta, C.p.42OBO,
pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario dé 8:30 a l6:30
nofas.

4/6
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. 006/2023, del proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SIpDUS-N23-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de Ia obra pública: Rehabilitación de guarniciones y banqustas €n F€rrerfa €n calle principal,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SI P DUS- NZ3-2O23
Convocatoria No. 006/2025

V.- Nombre, cargo y firma del seMdor públ¡co que lo emite, del que preside los actos publ¡cos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lVy 3l fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Admin¡strac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5 y 6 fracc¡ón I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 0062023, de¡ Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N23-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabilitación de guarnlclones/y banquetas en Ferrerla €n calle principal,
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desa¡rollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón ptlblica
No. EO-S|PDUS-N23-2023
convocatoria No. 006/2023
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de l¡citación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de le S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. María Dolores J¡ménez Rendón


